


Actúa como registrador continuo, permanente, obligatorio y universal de los hechos y actos civiles de las
personas garantizando así su propósito legal de documentar ante la ley la identidad y cumpliendo con
una función social al habilitar el acceso a derechos como salud, educación, participación entre otros.

En contextos de emergencias los CRVS son llamados a ser resilientes y a producir protocolos, a partir de
la normativa legal vigente, que permitan atender oportunamente las necesidades y demandas
ciudadanas.

ANTECEDENTES

Registro Civil  = Corazón de los Sistemas de Registro Civil y Estadísticas Vitales – CRVS 



ecuador

4 Regiones

24 Provincias

17.510.643
habitantes   

digercic
9 Coordinaciones 

Zonales

Canal Virtual:
Agencia Virtual  

24/7

Canal presencial: 174 Agencias, 
31 ARCES, 1 ARCEF, 

19 Agencias Itinerantes, 
Brigadas  móviles 

Procedimientos y Protocolos emergentes para afrontar la crisis
Permiten:
 Garantizar derechos de registro de hechos y actos civiles,
 Emitir datos estadísticos oportunos y confiables,
 Precautelar la seguridad y el bienestar de los usuarios internos y externos.



preguntas

Impacto y efectos colaterales de la pandemia Afectación Servicios provistos por la DIGERCIC

Distanciamiento social 
(Confinamiento)

Restricción de la movilidad 
intraurbana, interurbana e 
interprovincial que afecta a 

las poblaciones más 
alejadas así como aquellas 

que viven en las zonas 
urbano marginales

Impacto socio-económico 
en los hogares por la 

recesión de la economía

 Cierre temporal de agencias 
para atención presencial, por 
restricción de Movilidad

 Inactivación de servicios en 
los canales presenciales

 Suspensión de brigadas 
móviles

 Limitación en la cobertura de 
la demanda total diaria

 Paralización de contratos 
por suspensión temporal en 
el desarrollo de proyectos y 
contratos

 Desconcierto en 
reactivación por falta de 
conocimiento del impacto de 
la pandemia al ser un 
elemento fenomenico 
desconocido

 Adaptación del personal a la 
modalidad de Teletrabajo.

 Disminución en los ingresos 
del Estado

1. ¿Cuáles son los principales impactos de la pandemia desde el punto de vista del registro? 



preguntas
1.1. ¿Cuáles son las innovaciones o cambios implementados por los países en estos meses 
con el fin de amortiguar los impactos?

MARZO/2020 AGOSTO/2020

1612 17

Declaratoria del 
Estado de Emergencia 
Sanitaria en todos los 
establecimientos del 
Sistema Nacional de 

Salud.

Presidente decreta 
“…el estado de 
excepción por 

calamidad pública en 
todo el territorio 

nacional …”

Elaboración y 
adaptación de 

procedimientos y 
protocolos 

emergentes.

 Extensión de la vigencia de cédulas de 
identidad. 

 Protocolo para inscripción oportuna de 
defunción (Las inscripciones de 
defunción a causa de COVID-19, se 
realizan de manera directa entre el 
Registro Civil y el médico que certifica 
la defunción).

 Se suspendió el cobro de la tarifa 
establecida por la emisión de los 
certificados de defunción ordinarios 
(dentro de las 48 horas de sucedido el deceso).

 Controles operativos adecuados y 
cumplidos bajo norma ISO y tema 
bioseguridad. 

Fortalecimiento del balcón de servicios 
online a través de la Agencia Virtual 24 
horas del día, 7 días de la semana para 
obtención de certificados de defunción, 

identidad y estado civil, matrimonio, 
nacimiento, unión de hecho; 

adicionalmente, se activó el servicio 
de solicitud de inscripción de 

defunción en línea.

 Servicio de Cedulación, 
Registro de Nacimiento, 
Matrimonio, (modalidad 
de agendamientos de 
turnos para evitar 
aglomeraciones). 

 Reactivación paulatina de 
los contratos suscritos 
con proveedores de 
bienes y servicios.

Resiliencia de la institución para adecuarse a situaciones extraordinarias.



preguntas
2. ¿Existe la posibilidad de comparar el número total de defunciones en 
los primeros siete meses de 2019 con los primeros siete meses de 2020? 

Al realizar un comparativo del Total de defunciones de los 7 primeros meses del 2019 (42.911) vs 2020 (71.084),
evidenciamos un incremento del 65,65%, que podría atribuirse a las defunciones a causa o presunto de COVID-19.

Acción 1: Se implementa el servicio de solicitud de inscripción de defunción en línea, a través de la Agencia Virtual, operativa las 24 horas, los 7 días a la semana.
Acción 2: Se suspendió el cobro de la tarifa establecida por la emisión de los certificados de defunción ordinarios y extraordinarios.
Acción 3: Las inscripciones de defunción a causa de COVID-19, se realizan de manera directa entre el Registro Civil y el médico que certifica la defunción.
Acción 4: Transparencia de la información. Publicación diaria de cifras de defunciones por todas las causas a nivel nacional.

Gráfico  N° 1. Comparativo de defunciones 2020 en relación a 2019



preguntas
3. ¿Existe la posibilidad de comparar el número total de nacimientos en 
los primeros siete meses de 2019 con los primeros siete meses de 2020? 

Gráfico  N° 2. Comparativo de nacimientos 2020 en relación a 2019

Al realizar un comparativo del Total de nacimientos de los 7 primeros meses del 2019 (169.236) vs 2020 (111.912), se
evidencia que existe un decremento del -33,87%, La inscripción de nacimiento se vio afectada por la situación de
emergencia sanitaria del país a partir del 16 de marzo de 2020, debido a las restricciones de movilidad y
distanciamiento que impedían que los padres se acerquen de manera normal a realizar la inscripción de los neonatos.

Nota 1: A partir del 4 de mayo se habilitó la inscripción de nacimiento en el canal presencial, previo agendamiento de turno en la Agencia Virtual.



preguntas
4. ¿Existe la posibilidad de comparar el número total de matrimonios en 
los primeros siete meses de 2019 con los primeros siete meses de 2020?

Gráfico  N° 3. Comparativo de matrimonios 2020 en relación a 2019

Al realizar un comparativo del Total de matrimonios de los 7 primeros meses del 2019 (29.057) vs 2020 (14.333),
se evidencia que existe un decremento del -50,67%, los matrimonios se vieron afectados desde marzo porque
inició el confinamiento producto de la pandemia del COVID-19, lo que provocó una disminución en los actos
civiles, para el mes de abril no se registraron matrimonios.

Nota 1: En el mes de mayo, se realizó la solemnización de matrimonios que se encontraban con agendados desde los meses de marzo y abril.
Nota 2 : A partir del 23 de junio se habilitó en la Agencia Virtual el servicio de matrimonio civil con agendamiento de turno.



preguntas
5. ¿El registro civil y el sistema de estadísticas vitales pueden generar estadísticas 
basadas tanto en la fecha de ocurrencia como en la fecha de registro?

Tabla N° 1. Cuadro comparativo entre inscripciones de defunción realizadas y las defunciones ocurridas por mes del año 2020.

Como se observa en la tabla N° 1 se evidencia que existe 2 inscripciones que se realizaron en julio que pertenecen a
fallecidos de enero; de igual forma, para el mes de julio existe 616 inscripciones de defunción que pertenecen a
fallecidos del mes de abril.

Bajo este contexto, para el caso de defunciones los datos presentados son preliminares ya que la base del Registro
Civil de Ecuador se actualiza de manera permanente conforme se vayan realizando las inscripciones de defunción por
parte de las personas hábiles para solicitar la misma.



preguntas
6. ¿El registro civil y el sistema de estadísticas vitales están digitalizados? 

El Registro de Datos Vitales (REVIT) es un sistema que permite registrar en línea los nacimientos y
defunciones ocurridos en establecimientos de salud, con la peculiaridad que para los casos de nacimiento
en el mismo registro se asigna el número único de identificación al nacido vivo para su trazabilidad.

Se digitaliza la información correspondiente a estadísticas vitales, debido a que una vez ingresada la
información del hecho por parte del profesional de la salud esta se transfiere mediante procesos de
interoperabilidad a un repositorio temporal de la DIGERCIC, a fin de que la persona hábil para solicitar la
inscripción, conforme la normativa legal vigente no tenga la necesidad de imprimir el informe estadístico del
hecho para realizar el trámite de inscripción; sino únicamente es necesario el número de cédula de la madre
para el caso de nacimiento y del fallecido para el caso de defunciones.

 Permite administrar a las Unidades de Salud y personal médico que atendió el parto o defunción.
 Relaciona la Información biográfica de la madre que se encuentra en la base del Registro Civil con la

del recién nacido.
 Fomenta la directriz de cero papeles y minimiza el tiempo del trámite a los ciudadanos.
 Incorpora el uso de firma electrónica.
 Garantiza la calidad de la información a fin de que esta no sea vulnerada.
 Proporciona Estadísticas Vitales basados en Registros Administrativos.

Ventajas
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